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INEENONES DE OONDALIAS dl EOITO 

CONSIDBDERANTOs 

cue el Y do Lenzoro de 1591 se he sn otorgado ante el Notario Vi cónico 
Cuxto úá3i cantía Qu pitos Ja escritura ósbica ue cido «2 

+ da AS DL CUSIN Co LID a CRISAA LEO UA Po arios Us 

emeonto us canital, paca y aticción ¿a e SLatutos; : 

» ve los señores Migunl Anirade Vorea y fuajel  Hicelgo Covalica 
un sus calddoves «ás Erasidoate y Ciorente Comtral, ' reogeciivacentis, 
de la coraviía, imteria Co da presents, 20 «l potrocinio dol dectur 
mácuoi Aretraós Vara, mn solicitado la carcuución de la oscriturn 
páxdica, € Gayo eñccto han precenteño E £S copias cortificalos 
la sisas 

e 

invorro Levoratlo 9102 de 5 ue febroro uo 1011; 

» 

UL en anplínmicrto do le dispucias cn da kesolución y 
1 abril do 1091, se lia prelicado on el ulario “oy” « Gaito, po 
ciemoa corres anddontos $ log cios de O y 10 de abril Ce 1901 ol eutricto o 

co la rofarión escrita póolica; 

GU ro eo ha recibido netixicoción ciuda de cossición a la inecripe 
ción és la coscritira pública autos sencienada, cocéín aparoso do la 
vo cuna e ol señor Secrotoría tonsrad ¿2 acta Ex ctarintentoncia 
cl 21 do aaril eo 1991; 

En el DAPOrtaCoaO. ca úl spañlos da RUN Lc initaca 
«da la Intenconcia € Dama Cecietario y Codiamto comororo 1*D1.1.2 
267 E£2 24 da epridd do 1991 ha antión infarza Son acrbls cara la bno 
ción col. triito, aa ves «ue comsiecra que 53 bo dedo cunpli 
a les ro. micitss dugeulos Gap VATÍVOD 

sa ==) excácio q 109 ctrbvucianos raismatos radiento esalución 
PA 20ES. a 21 ÁS Rub da 1920, Totificadas for Resolusión - 
PAL ARDOOS de 2305 ZORRO ua 10533 

- pe o 
Le Z 

Cue el ¡inicterio de indastrias, Oraaasios Intogranits y Pasca 
manto Rozoleción 0. 1763 co 10 e vto a 104, cutoriza a 
les cricraa Harmuco Losroy CULiÉriaa Exc cisao esa Salar y Ratricio 
Zo MSiini, e neciomalicados colgadas, los (3 priveros y sulza 
Gdl MIRCIO ara (ua inviertan on el emonto Co enitald da la ova 

. (E 31 Eopurtamonto «a Ingucccióa de Oaaldas «do Cawporcaniliad 
Závitedo de la Interds encia cs Inspacción y Control la pr MIA 

A



MEP UBLIEA-DEL ECUADOR o . o o Y 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
> o. . . . e AN 

A . , . 
. . pr . » 27 . . a - o” A - 

: , . 

La co RADO LAA 

ua, E q Ad. APPONAN a) el curin : Ss nero de os DE JUST 
a AS PA PU UB Ce A da ST amante de 

estatal pr SÍ ARO OEA AU sr do que atado a 5.1235 00.000,08 
disyicitco eo 120.800 morticipaciones es 5/0 L.L03¿00 LGA UE y Sl 
2 rebas Y coifiose 1%. o csusteos comlamto en da coforión eocrique 

za, 

IÉRIO MEE des Dm RNE . entrante sa la lrikenta szltera 
so puellcun, par MA VAR, en Las e a. do: ánxios de OS Sireuiición 

nooo. o Ri ale, Bn ejepler de lo Jalicos ión aoborí ratreroes? a ento 

pS E CO Da? MIRRA quo Cl serlo Visfaico Mares del contón — 
o Suta o pta ml carge de le omburio do de escricura púolica: ER 

A qe, SOrVovA, ¿01 cumntonida do la pes JURA maoolurión y ñáca ato zocÓa 
'diacia anrtación, 

es. 

,
 

   

o LU MISPEN que 0d regidas" 22 le Perdecal Cal 
A a e 

  

EE A Grano, en 01 Pegiocro Luz rcantil UA Abat cd) iiscsriba 
m: Bs reforión exgrátaeo Eslica, junto sen la Trent Rassiución, ariba 
oo va amis de Cita entra Y cuasi lan gestantes cm da ronda 

Es án da dacsrioción que co orina ve ade a ES > eds E encris ¿cana 
oomtenáor Li la Esy 2 > ROJÁStEO $ a astárulo 3 3 al ci de a OS e 

7 ROO CURS DISPRER se al Eitacio Echo Pre ams col cautón 
E . Ca Ea cmato a onto mn «zz la potrdz ve da GOCEÍCOS A acalizo du 158 da 

3% ro A o cut e Sorstituyo la euuido La rañora NEñA y 
Cua mo ¡ocodido 2 caña sl Dia do "DAS 22 CSI CS LIDA, $ 

Z a EAS E E LAN e IDA y Qe Enyaz a capital y- “A rotor Car 
e FO TIMLLCAS 940 Otros. mucianto da escrito nba qua £e ESA 

: gor la ROO ta Rs cioción Y simio reaón : Zo asta ción. 

9 o FE dd visalva el Leg oiácoto. o e 7, 

A 

ES e en AA Y ON ca la Suparinto tondmcia 0 Ctupsalas, La, 
E E ca ito o 

ÓN 30 ABR. 199) 

    
SAA a my pene * 

    AS o, os o a 
7 PRA CE GE Ez DA IN Queda inscrita, en esta fecha, la 

yor” a, o presente Resolución, junto con la escritura. 
so? e 

de. aumentoweésápital, cambio de denominación y Reforma y Codi e dición' 
y   
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o ; RESOLUCION NL. 1.205 6 4. E +: 19 o 
"JOSE MARTA BORJA GALLEGOS 2 O 

| INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. * A 

CONSIDERANDO: 

“QuE el 8 de febrero de 1991 se ha otorgado ante sel. Notario Vigésimo o 
Cuarto : del cantón Quito, la. escritura pública de cambio. de. nombre 
de ' “ROSAS DE CUSIN'C.' LTDA,” a "ROSAS ¿DEL —HONEE ROSENONTE. €. 5 
y reforma de: estatutos; . o . 

¿ «QUE los señores Miguel Andrade Varea y Daniel Hidalgo. Cevallos 
en” sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, 
de la "compañía: materia de la presente, con el patrocinio 'del doctor 
Miguel Andrade Varez, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto han 'Bregentado. tres copias certificadas 

de la misma; o Zo EN 
4 

* QUE el Departanénto de Compañías de - esponsabilidas Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1. 
206, de 26 'de marzo de 1991, ha emitido informe favorable para la. 

continuación del trámite, una vez que considera. que. se ha dado cumpli- 
miento a los, «requisitos, légales respectivos? 

: que el “cambio de ' nombré debe sujetarse al trámite establecido 
a los artículos .33, 86, 87, 88, y 39 de la misma Ley; o 

| EN ejércicio de las. atribuciones “asignadas. mediahte "Resolución . 
:N'ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 
NADM-90098 de 23 de febrero de 19903 

A o z EN o RESUELVE: 

ARPICULO - UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consécutivos no > 
“en uo de los diarios de mayor circulación en Otavalo, un extracto 
de la referida escritura pública .de' cambio de nombre, advirtiendo 
¿que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces. de lo Civil 
“del domicilio principal de la compañía dentro de los seis días posterio- 
ves a la Última publicación de dicho extracto y de no comunicar el 
Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías. dentro de: los: 
tres días posteriores al fenecimiento de dicho término, se procederá 
a la aprobación e inscripción del cambio de nombre así como a. ordenar : 

¿el cumplimiento .de los demás requisitos legales, Un ejemplar de: cada 0% 
una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO. “vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..- en la Sperintendeñcta de - Compañías, en Gaito, a, AS | 

+ 
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